
 

 

Condiciones particulares 

Vida grupo deudores operaciones leasing demás 
bienes   
Poliza nro. 083000930819   
 

1. Tomador  BANCOLOMBIA S.A.   NIT: 890.903.938-8 

Asegurado DEUDORES/ LOCATARIOS / AVALISTAS DE OPERACIONES DE LEASING 

Beneficiario BANCOLOMBIA S.A.   NIT: 890.903.938-8 
   Y/O LOCATARIOS 
 

1. Vigencia   Desde las 00:00 del 1 de noviembre de 2025 
   Hasta las 23:59 del 31 de octubre de 2026 
 

Prorrogable por un año mas según decisión unilateral de BANCOLOMBIA 

2. Objeto del seguro 
 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, en adelante SURA, dará cobertura a las personas naturales clientes 
de BANCOLOMBIA S.A., en adelante BANCOLOMBIA, quienes sean locatarios/arrendatarios en operaciones 
de Leasing Financiero o Arrendamiento operaƟvo de Demás acƟvos de Leasing, definido como pero no 
limitado a Vehículos, Maquinaria y Equipo, muebles y enseres, tecnología. 

3. Grupo asegurado 

Quedarán amparadas todas las personas naturales y el representante legal de aquellas compañías de 
responsabilidad limitada, sociedades en comandita simple, sociedades unipersonales, sociedades de hecho, 
y, en general, aquellas Sociedades deudoras de BANCOLOMBIA, cuya responsabilidad se delimita claramente 
en cabeza de un representante legal o de los socios, que sean deudores de BANCOLOMBIA, locatarios, así 
como colocatarios, avalistas o los garantes de éstos, incluyendo los casos en que la operación se hace en 
cabeza de dos o más personas, sin restricción alguna en función de la profesión u oficio del cliente, en las 
cuales el locatario de la operación definirá si el seguro se contrata para ambas o para alguna de ellas. 

En caso que cada uno de los participantes de la obligación de leasing se asegure de manera independiente 
por el 100% del desembolso, se cobrarán primas independientes por cada uno sobre el valor asegurado. 

En los casos en que la cobertura se otorgue a deudores de empresas o sociedades, el dueño, Representante 
Legal o Administrador deberán ser la misma persona. 

En los casos en los que se aseguren los socios de la empresa, cada uno de los participantes del crédito se 
asegurará de manera independiente por el 100% del desembolso, de acuerdo con lo solicitado inicialmente 
por BANCOLOMBIA. 



 

 

4. Tomador y primer beneficiario 

BANCOLOMBIA adquiere en todos los casos la calidad de tomador y primer beneficiario, hasta el saldo de la 
deuda. Si existen remanente será pagado a los beneficiarios designados o los de ley. 

5. Vigencia de la cobertura individual 

La cobertura del seguro para cada deudor, locatario, colocatario, avalista, garante inicia en el momento en 
que 

(i) BANCOLOMBIA efectúa el desembolso y/o  
(ii) en el momento en que BANCOLOMBIA se obliga con el proveedor del activo a adquirirlo  

Estará vigente hasta: 

(i) que el deudor finiquite sus obligaciones con BANCOLOMBIA 
(ii) la fecha que BANCOLOMBIA defina, en caso de mora del deudor u otra situación. 
(iii) que se genere la última facturación de Leasing en la que se incluya el cobro de este seguro, fecha 

en la cual cesará toda cobertura 
(iv) que el cliente presente endoso y BANCOLOMBIA acepte los términos del mismo. 

Se aclara que la vigencia del seguro se mantendrá hasta la fecha definida por BANCOLOMBIA siempre que 
persista alguna obligación frente a la entidad. 

6. Valor asegurado individual 

El valor asegurado para cada deudor/locatario/colocatario/avalista/garante será el valor del desembolso. El 
valor permanecerá constante durante la vigencia de la operación, salvo que BANCOLOMBIA solicite 
actualización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

7. Valor asegurado adicional (Vida Más) 

El deudor podrá asegurarse voluntariamente hasta por el doble del valor desembolsado para la operación de 
Leasing Financiero, sin exámenes ni condiciones adicionales. Lo anterior significa que para la evaluación de 
requisitos de asegurabilidad solo se tendrá en cuenta el valor del desembolso y no el valor adicional. 

BANCOLOMBIA definirá para que productos aplicará esta cobertura y valor adicional.  

8. Valor asegurado en refinanciaciones 

El valor asegurado al momento de las refinanciaciones corresponderá al valor del saldo a refinanciar. Si este 
valor es igual o inferior a los valores que se tenían asegurados en las operaciones de leasing a refinanciar (sin 
importar el valor), no se evaluará el riesgo aun cuando supere el amparo automático, es decir no se remitirá 
a exámenes médicos, dado que SURA ya tenía suscrito el riesgo. Por lo tanto, se otorgará continuidad de 
cobertura en las mismas condiciones. 

Se aclara que, para refinanciaciones mayores al valor inicial asegurado, si deberá informar a SURA y deberá 
analizarse como una nueva operación de leasing financiero, cumpliendo con los requisitos de asegurabilidad 
para el excedente, a menos que el aumento de valor asegurado se enmarque dentro de lo definido en el 
numeral 9. 

9.  Condición para aumentos de valor asegurado 

Se podrán realizar aumentos de valor asegurado sin necesidad de diligenciar nuevamente declaración de 
asegurabilidad, así: 

i. Siempre y cuando el aumento de valor asegurado sea menor o igual al 25% del valor aprobado 
inicialmente o 

ii. en los casos en que se supere este porcentaje y la suma de valor asegurado final no supere la 
automaticidad. 

Para los casos que no cumplan con las condiciones anteriores, se deberá diligenciar declaración de 
asegurabilidad y será evaluado de acuerdo con las condiciones de asegurabilidad. 

En todo caso, se deberá realizar validación de cúmulos con el fin de evitar quedar descolocados frente a los 
reaseguradores 



 

 

10.  Coberturas 

Según condiciones generales, forma SURA F-02-83-342 “Plan Vida Deudores”. 

 Vida:  
 
Al fallecimiento legalmente comprobado de cualquiera de las personas amparadas, SURA, de 
acuerdo con las condiciones generales de la póliza, entregará al beneficiario oneroso el saldo de la 
deuda y en caso de existir remanente, dicho valor será entregado al(los) beneficiario(s) 
designado(s) o beneficiario(s) de ley. 
 
La cobertura incluye, pero no limitada a, muerte por cualquier causa, suicidio, homicidio, 
terrorismo y la muerte derivada o relacionada con enfermedades transmisibles, epidemias o 
pandemias, VIH positivo o SIDA, desde el momento mismo en que se inicia la cobertura individual 
para cada asegurado. 
 
Se otorgará cobertura a los deudores por Terrorismo siempre y cuando el asegurado actué como un 
sujeto pasivo dentro del evento, de acuerdo con el artículo 1055 del C.Co. 
 

 Invalidez, desmembración o inutilización por accidente o enfermedad (incapacidad total y 
permanente – ITP: 
 
La invalidez será la pérdida de capacidad laboral igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) de 
acuerdo con los criterios establecidos en el manual único de calificación de invalidez vigente al 
momento de la calificación, la cual deberá ser certificada por los organismos legalmente habilitados 
para tal efecto. 
 
Se entenderá ocurrida la invalidez al momento de su estructuración. 
 
La cobertura incluye tentativa de suicidio y homicidio, lesiones que hayan sido provocadas por el 
asegurado en sí mismo estando o no en uso de sus facultades mentales. Así mismo incluye invalidez, 
desmembración o inutilización derivada o relacionada con enfermedades transmisibles, epidemias o 
pandemias, VIH positivo o SIDA, desde el momento mismo en que se inicia la cobertura individual 
para cada asegurado. 
 
Igualmente, se cubre invalidez, desmembración o inutilización por accidente o enfermedad causada 
y sin limitarse a: terrorismo, el uso de vehículos o artefactos aéreos en calidad de piloto, estudiante 
de pilotaje, mecánico de aviación o miembro de la tripulación, reclamaciones que sean consecuencia 
de accidentes por la utilización y/o práctica y deportes o actividades denominadas de alto riesgo y/o 
extremas. 
 
De esta manera se levantan las exclusiones 5, 6 y 7 de las condiciones generales.  
 
Se otorgará cobertura a los deudores por Terrorismo siempre y cuando el asegurado actué como un 
sujeto pasivo dentro del evento, de acuerdo con el artículo 1055 del C.Co. 
 



 

 

 Auxilio funerario: 
 
Adicional al valor asegurado en cada operación y pagará a los beneficiarios designados en la 
solicitud diseñada para tal fin, siempre que haya lugar al pago de la indemnización, un bono de 
auxilio funerario, sin costo de prima adicional, así: 
 
10% de la suma del valor asegurado de sus operaciones vigentes, máximo $5.000.000. aplicado por 
asegurado, no por operación. 
 
Según condiciones generales, forma SURA F-14-11-0083-460 “Plan Vida Integral”: 
 

 Bono por Incapacidad Total y Permanente: 
 
Adicional al valor asegurado en cada operación de leasing contratada, en caso de presentarse 
Incapacidad Total y Permanente por un evento cubierto por la póliza, SURA pagará al asegurado un 
bono por ITP, sin costo de prima adicional, así: 
 
10% de la suma del valor asegurado de sus operaciones vigentes, máximo $5.000.000. aplicado por 
asegurado, no por operación. 
 

 Enfermedades Graves: 
 
Si se diagnostica por primera vez cualquiera de las siguientes enfermedades o se realizan algunos de 
los siguientes procedimientos al asegurado: Cáncer, Leucemia, infarto del corazón, Revascularización 
arterial coronaria (Bypass o puentes coronarios), enfermedad cerebrovascular, insuficiencia renal 
crónica, esclerosis múltiple, Trasplante de hígado, corazón, médula ósea, páncreas, pulmón e 
intestino delgado, Quemaduras de tercer grado que cubran al menos un 20% del área de superficie 
de tu cuerpo, estado de coma, aplasia medular, traumatismo mayor de cabeza, enfermedad de 
Alzheimer, enfermedad de Parkinson, reemplazo total de válvula de corazón, tumor cerebral benigno 
y esclerosis lateral amiotrófica; SURA pagará al beneficiario oneroso el 20% del valor asegurado en 
vida y hasta un máximo de 15.000.000 de pesos para ser abonado a la operación como anticipo de la 
indemnización de las coberturas de Vida e Incapacidad Total y Permanente. 
 
Para las pólizas con valor asegurado a valor constante, en caso de que el saldo de la deuda a la fecha 
sea inferior al valor a indemnizar, SURA pagará al beneficiario oneroso dicho valor y la diferencia será 
entregada al asegurado, de lo contrario, no habrá lugar a pago de remanente al asegurado. 
 
La cobertura está sujeta a que la enfermedad sea diagnosticada a través de los medios idóneos y por 
lo menos 75 días después de haberla contratado.  
 
No se tendrá periodo de sobrevivencia. 
 
Este pago reduce el valor final a indemnizar de la cobertura de Vida e Invalidez Total y Permanente 
(ITP) y luego de su indemnización esta cobertura se da por terminada. 
 
 
 



 

 

11. Exclusiones  

Para las coberturas de Vida, Incapacidad Total y Permanente y Auxilio Funerario: 

Según condiciones generales, forma SURA F-02-83-342 “Plan Vida Deudores”: 

No obstante, lo establecido en las condiciones generales, no aplicarán las exclusiones 5, 6 y 7. 

Según condiciones generales, forma SURA F-14-11-0083-460 “Plan Vida Integral”: 

Para Bono por Incapacidad Total y Permanente: 

No obstante, lo establecido en las condiciones generales, no aplicarán las exclusiones 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16,17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 

Para Enfermedades Graves 

No obstante, lo establecido en las condiciones generales, no aplicarán las exclusiones 3, 6, 7, 8, 9, 10, 17, 18, 
19, 20, 21, 22 y 23 

12. Edades de ingreso y permanencia 

El valor asegurado máximo dependerá de la edad del asegurado, y debe regirse por lo siguiente: 

Amparo Edad mínima de 
ingreso 

Edad máxima de 
ingreso 

Edad Máxima permanencia 

Vida y Auxilio 
Funerario 

14 años 84 años + 364 
días** 

 
Hasta la terminación de la obligación o 
por determinación de BANCOLOMBIA, 

por mora en pago de prima u otro. 
Invalidez por 
Incapacidad Total y 
Permanente (ITP) y 
Bono por ITP 

14 años 74 años + 364 días 

Enfermedades 
Graves 

14 años 64 años + 364 días 65 años + 364 días 

 

Tener en cuenta que los asegurados que ingresen a la colectiva con edad superior a 74 años + 364 días, no 
cuentan con amparo de Invalidez ni Bono por Incapacidad Total y Permanente. 

Nota: Periodo de Carencia para Enfermedades Graves de 75 días. 

** De acuerdo a los valores asegurados máximos expresados en el numeral 16. REQUISITOS DE 
ASEGURABILIDAD 

13.  Cobertura especial 

Es la cobertura otorgada para los asegurados que hayan respondido afirmativamente alguna de las 
preguntas de la declaración de asegurabilidad (en los casos que aplique) y el valor del desembolso esté de 



 

 

acuerdo con el monto definido para estos casos de tal forma que puedan ingresar a la póliza con una 
extraprima preestablecida, eximiendo al cliente de tener que practicarse exámenes médicos. 

Esta cobertura se rige por lo establecido en el ANEXO 1: 

Tabla de extraprimas y condiciones para la cobertura especial 

14. Requisitos de asegurabilidad 

Para los casos que aplique se deberá diligenciar la declaración de asegurabilidad, la cual puede ser 
diligenciada y aceptada mediante firma física, digital o electrónica o en el software diseñado para tal fin u 
otro medio definido y para las modalidades mencionadas y se deberá proceder según los requisitos de 
asegurabilidad expresados a continuación. 

Edad Valor 
asegurado 

Preexistencias o 
Padecimientos 

Condiciones de ingreso 

Hasta 75 
años + 364 
días 

Hasta 
250.000.000 

Cualquiera Amparo Automático: 

 No será necesario diligenciar formato 
de declaración de asegurabilidad ni se 
realizará evaluación médica. 

 Se asegura independiente del estado 
de salud. 

 No se aplicarán extraprimas es decir, el 
riesgo ingresa con tarifa estándar. 

 Cuenta con cobertura de 
preexistencias para la cobertura de 
Vida e ITP. 

 Diligenciamiento de Beneficiarios en 
aceptación del seguro. 

Desde 
250.000.001  
hasta 
600.000.000 

No información de 
preexistencias o 
padecimiento 

 Diligenciamiento completo de la 
declaración de asegurabilidad con 
respuestas negativas. 

 No se realizan exámenes ni evaluación 
médica. 

 No se aplicarán extraprimas es decir, el 
riesgo ingresa con tarifa estándar. 

Informa algún 
padecimiento  Diligenciamiento completo de la 

declaración de asegurabilidad. 



 

 

 Aplica extraprima de acuerdo con el 
padecimiento declarado ANEXO 1: 
TABLA DE EXTRAPRIMAS Y 
CONDICIONES PARA LA COBERTURA 
ESPECIAL 

 Tener en cuenta si el padecimiento no 
está en la tabla de cobertura especial 
demás Bienes, se deberá presentar 
Historia clínica de la enfermedad 
declarada. 

Desde 
600.000.001 
hasta 
1.700.000.000 

Cualquiera Practicarse exámenes TIPO A y solicitar a SURA 
autorización por cúmulo de valor asegurado. 

Mayor a 
1.700.000.000 

Cualquiera Practicarse exámenes TIPO B y solicitar a SURA 
autorización por cúmulo de valor asegurado. 

Desde 76 
años y hasta 
84 años 
+364 días 

Hasta 
100.000.000 

No información de 
preexistencias o 
padecimientos 

 Diligenciamiento completo de la 
declaración de asegurabilidad con 
respuestas negativas. 

 No se realizan exámenes ni evaluación 
médica. 

 No se aplicarán extraprimas es decir, el 
riesgo ingresa con tarifa estándar. 

Informa algún 
padecimiento o 
preexistencia 

 Diligenciamiento completo de la 
declaración de asegurabilidad. 

 Aplica extraprima de acuerdo con el 
padecimiento declarado ANEXO 1: 
TABLA DE EXTRAPRIMAS Y 
CONDICIONES PARA LA COBERTURA 
ESPECIAL 

 Nota: Tener en cuenta si el 
padecimiento no está en la tabla de 
cobertura especial demás Bienes, se 
deberá presentar Historia clínica de la 
enfermedad declarada. 

Mayor a 
100.000.000 

No se otorga el seguro 

 



 

 

Procedimiento de exámenes médicos 

 EXAMEN TIPO A: Examen médico, exámenes de laboratorio (Glicemia, Colesterol total, Colesterol HDL, 
Triglicéridos y Creatinina) e historia clínica completa del médico tratante de la enfermedad declarada 
(en caso de haber declarado padecimiento). 

 EXAMEN TIPO B: Examen médico, exámenes de laboratorio (Glicemia, Colesterol total, Colesterol HDL, 
Triglicéridos), Creatinina, HIV, prueba de esfuerzo e historia clínica completa del médico tratante de la 
enfermedad declarada (en caso de haber declarado padecimiento). 

 
En los casos en que por el alto cúmulo del cliente SURA indique que se requiere reaseguro facultativo, será 
necesario que adicional a los exámenes anteriores, el cliente se practique los siguientes: 

 Citoquímico de orina 

 Hemograma completo con sedimentación 

 Transaminasas TGO – TGP 

No obstante, lo anterior, SURA podrá solicitar, cuando lo considere necesario, exámenes varios, historias 
clínicas, complementos o aclaraciones sobre menoscabos médicos, para definir las condiciones del seguro. 

Vigencia de los requisitos 
 
Los requisitos de asegurabilidad tienen la siguiente vigencia: 

 La declaración de asegurabilidad una vigencia de doce (12) meses contados a partir de 
la fecha de diligenciamiento de la misma. 

 Los exámenes médicos tendrán una vigencia de doce (12) meses. 

 Cualquier tipo de requisitos debe conservar vigencia de doce (12) meses. 

Exámenes Médicos a Domicilio 

SURA incluye el servicio de exámenes médicos a domicilio, donde los profesionales de Salud en Casa SURA, 
visitan al cliente en la comodidad de su hogar, facilitando la atención y el proceso de ingreso. Este servicio 
diferencial se brinda a los clientes que por una situación específica o por solicitud de BANCOLOMBIA, 
requieran realizarse dichos exámenes a domicilio:  
 

 Clientes de BANCOLOMBIA que estén tramitando el seguro por un monto aprobado igual o superior 
a 500.000.000. 

 
Los exámenes que se practican a domicilio son: 

 Examen médico 

 Citoquímico de orina 



 

 

 Exámenes de Sangre (Hemograma completo con sedimentación, Glicemia en Ayunas, 
Colesterol total y HDL, triglicéridos, Creatinina, transaminasas TGO-TGP, H.I.V, ácido 
úrico, antígeno prostático) 

 
Aquellos exámenes que se requieran y no se encuentren en el listado anterior deben practicarse en las 
sedes de Salud SURA o en las instituciones que se encuentran en convenio a nivel nacional. 
 
El servicio de exámenes a domicilio se encuentra habilitado en las siguientes ciudades: Bogotá, Medellín, 
Cali, Barranquilla, Ibagué, Bucaramanga, Cartagena, Manizales, Popayán, Barrancabermeja, Armenia, 
Villavicencio, Neiva y Florencia. 
 
Las citas deben ser solicitadas así: 
 
El ingreso a póliza tanto a domicilio como en las sedes, lo puede solicitar directamente el asegurado, 
corredor o el asesor comercial por medio de la línea de atención. 
 
Sulinea Nacional: Líneas de atención 01 8000 518 888, Celular #888 
Bogotá 601 4378888 
Cali 602 4378888 
Medellín 604 437888 
 
El corredor o asesor comercial puede agendar los exámenes de ingreso a póliza directamente en esta URL 
ingresando a esta URL: 
 
https://apps.powerapps.com/play/e/default-3c0bd4fe-1111-4d13-8e0c- 
7c33b9eb7581/a/c3855e26-fd02-47b4-920e-c599eed7dc83?tenantId=3c0bd4fe-1111- 
4d13-8e0c-7c33b9eb7581&source=sharebutton&sourcetime=1741034417678 

Aspectos importantes al solicitar las citas: 
 

 Tener clara la disponibilidad del cliente para la cita. 
 Datos completos del asegurado. 
 Dirección exacta del cliente, preferiblemente con puntos de referencia. 

Aspectos importantes para la adecuada prestación del servicio: 
 

 Para una buena prestación del servicio es necesario contar con privacidad, cama o sofá donde se 
pueda practicar el examen médico y un baño para que el asegurado, pueda recolectar muestras si 
se llegasen a necesitar. 

 Este servicio regularmente se presta en horas de la mañana, y por eso no es posible practicar los 
exámenes en los lugares de trabajo del asegurado. 

 El servicio no tiene la misma efectividad cuando se presta en sitios oscuros. 
 La recomendación que se hace al asegurado es no consumir alimentos, debido a que debe estar 

en ayunas, ni tampoco ingerir bebidas alcohólicas 12 horas antes de la cita y evitar así que el 
resultado de los exámenes resulte alterado. 



 

 

15. Pago de primas insolutas por fallecimiento e ITP  

Una vez SURA determine el pago de la indemnización, debe consultar a BANCOLOMBIA o su intermediario el 
registro de las primas correspondientes a los meses faltantes para completar la anualidad. Con base en esta 
información, SURA deberá proceder a descontar del pago que se realice, a los clientes o beneficiarios según 
el amparo afectado (Vida o ITP) las primas no cobradas desde la fecha de ocurrencia del siniestro hasta el 
final de la anualidad del seguro para cada cliente individual. SURA deberá enviar por lo menos con 5 días de 
antelación al cierre del mes, el certificado con el valor de las primas insolutas, para realizar la 
correspondiente facturación de las comisiones.  

16. Condiciones para la indemnización 
 

 Continuidad de las coberturas ante un evento de siniestro por Invalidez, Desmembración o Inutilización 
por Accidente o Enfermedad (Incapacidad Total y Permanente – ITP):  

Ante el evento de presentarse una reclamación por ITP, pueden ocurrir las siguientes circunstancias 
para las cuales se aclara en cada caso si continúan o no vigentes las coberturas de la póliza: 

Respuesta a la reclamación favorable (se indemniza el siniestro): Al indemnizar por dicho amparo de ITP 
la cobertura de vida e ITP se cancela, es decir, el seguro no continúa vigente. Para los casos de cupos 
rotativos solo se cancela la cobertura de ITP, la de vida continua vigente toda vez que el cliente puede 
seguir desembolsando sobre su cupo. 

Respuesta a la reclamación desfavorable (siniestro objetado): en caso que la reclamación por ITP fuere 
objetada para su pago, la cobertura no cesará y por lo tanto los amparos de Vida e ITP y cualquier otro 
otorgado seguirán vigentes, con el fin de mantener el amparo para eventos futuros que involucren otras 
causas diferentes a la que dio origen a la objeción inicial. 

Para los siniestros que sean objetados por reticencia y/o inexactitud, solo se cancelará la cobertura de 
ITP y continuará vigente la cobertura de Vida. 

 Principio de Causalidad:  

En caso de inexactitud o reticencia del asegurado, SURA solo podrá aplicar las sanciones contempladas 
en el artículo 1058 del código de comercio y concordantes, si las causas que originaron directa o 
indirectamente el siniestro son coincidentes con la reticencia o inexactitud en que incurrió el asegurado. 
Esta cláusula sólo operará para créditos con valor superior al amparo automático, teniendo en cuenta 
que para los créditos que están dentro de la cobertura automática no aplicará la condición de 
reticencia. 

 Plazo para aviso de siniestro: 

BANCOLOMBIA dispondrá de un plazo de hasta sesenta (60) días calendario para avisar los siniestros a 
SURA, contados a partir de la fecha en que los haya conocido. 

 Valor de la indemnización: 
 
Para los casos donde ocurrido el siniestro, se continuó pagando la deuda por parte del asegurado o un 
tercero BANCOLOMBIA entregará a SURA el saldo de deuda al momento de la ocurrencia del siniestro, 
valor asegurado, cuantía del pago y quien lo realizo, en los casos en los que BANCOLOMBIA no pueda 
entregar dicho valor, SURA aceptará la indemnización sobre saldo de la deuda reportado al momento 



 

 

de la reclamación. 
 

Para el amparo Básico de vida y para incapacidad total y permanente, será el saldo insoluto de la deuda 
alcanzado a la fecha en la que se realizará el pago por parte de SURA. En caso de remanente será 
entregado por SURA a los beneficiarios designados o de ley. 

En los casos en que el saldo insoluto (valor de la deuda) sea superior al valor del desembolso, SURA 
pagará de acuerdo con el valor alcanzado según la definición anterior e incluyendo los intereses de 
mora, siempre y cuando el saldo de la deuda sobre el cual se está pagando la prima del seguro 
considere también los intereses de mora. 

En las coberturas de vida e ITP, SURA pagará a BANCOLOMBIA el saldo insoluto de la deuda al día de 
pago pactado. En caso que se presente una reclamación relacionada con que al momento de la 
ocurrencia del siniestro el saldo hubiese sido superior, SURA deberá entregar dicha diferencia a quien 
por ley corresponda, manteniendo indemne a BANCOLOMBIA. La presente estipulación prevalecerá 
sobre las demás relacionadas en el presente anexo, siempre y cuando BANCOLOMBIA pueda entregar a 
SURA el saldo de deuda al momento de la ocurrencia del siniestro, valor asegurado, cuantía del pago y 
quien lo realizo. 

Cuando locatario y colocatario o avalistas asegurados mueren al mismo tiempo, solo se pagará una sola 
vez la deuda a BANCOLOMBIA. Sin embargo, el valor remanente del locatario y/o del colocatario se 
pagará a los beneficiarios que se hayan designado en la declaración de cada uno de ellos o en su defecto 
a los de ley. 

Para enfermedades graves SURA pagará a Bancolombia el 20% del valor asegurado en vida y hasta un 
máximo de $15.000.000 de pesos para ser abonado a la operación como anticipo de la indemnización 
de las coberturas de Vida e Incapacidad Total y Permanente. En caso de existir remanentes serán 
entregados al cliente, sus beneficiarios designados o de ley. 

Para el bono por invalidez o pérdida por un accidente o enfermedad (ITP) SURA pagará al asegurado el 
10% de la suma del valor asegurado de sus operaciones vigentes, máximo $5.000.000. aplicado por 
asegurado, no por operación.  

Para el auxilio funerario o bono para gastos funerarios SURA pagará a los beneficiarios que se hayan 
designado o en su defecto a los de ley el 10% de la suma del valor asegurado de sus créditos vigentes, 
máximo $5.000.000. aplicado por asegurado, no por crédito. 

 Indemnización por secuestro o desaparición: 

En caso de reclamación por muerte presunta la suma a indemnizar será el saldo insoluto de la deuda 
alcanzado a la fecha de muerte establecida en la sentencia. En caso de remanente será entregado por 
SURA a los beneficiarios designados o de ley. 

En caso que se presente una reclamación relacionada con que al momento de la ocurrencia del siniestro 
(fecha de muerte presunta) el saldo hubiese sido superior, SURA deberá entregar dicha diferencia a 
quien por ley corresponda, manteniendo indemne a BANCOLOMBIA. La presente estipulación 
prevalecerá sobre las demás relacionadas en el presente anexo. 



 

 

En todos los casos se reconocerá a BANCOLOMBIA el saldo insoluto de la deuda y en caso de existir 
remanentes serán entregados a los beneficiarios designados o de ley. 

En este tipo de siniestros no aplica la prescripción tomada desde la fecha en que se declara 
desaparecido el asegurado, sino a partir del momento de emisión del fallo. 

 Requisitos para la indemnización:  
De acuerdo con lo establecido en el ANEXO 2: ATENCION DE RECLAMACIONES. 

 Condición especial para el pago de siniestros cuando el amparo afectado sea Vida: 
 
SURA procederá con el pago de la indemnización por el amparo de vida contando con la información 
que BANCOLOMBIA y/o los interesados hayan aportado para la reclamación. 

Indemnizará también en aquellos casos en que, a pesar de no contarse con la totalidad de los requisitos 
exigidos para acceder a la indemnización, pero haya transcurrido un periodo mínimo de dos (2) años 
desde el inicio de la vigencia de la operación de leasing que se tenga. 

Esto, siempre y cuando para cualquiera de los casos, se acredite debidamente la ocurrencia del 
siniestro. 

 Condición especial para pago de siniestros para valores dentro del amparo automático: 
 
En el evento en que BANCOLOMBIA no envíe los listados de asegurados a SURA y fallezca o se invalide 
alguno de ellos, esta última pagará el siniestro en virtud del amparo automático otorgado y las demás 
condiciones dispuestas en este pliego.  
Nota: SURA podrá descontar del siniestro las primas a que haya lugar. 
 

 Continuidad de las coberturas ante un evento de siniestro por Invalidez, Desmembración o 
inutilización por Accidente o Enfermedad (Incapacidad Total y Permanente – ITP):  
 
Ante el evento de presentarse una reclamación por ITP, pueden ocurrir las siguientes circunstancias 
para las cuales se aclara en cada caso si continúan o no vigentes los amparos de la póliza: 
 

 Respuesta a la reclamación favorable (se indemniza el siniestro): Al indemnizar por dicho 
amparo de ITP la cobertura de vida e ITP se cancela, es decir, el seguro no continúa vigente. 
Para los casos de cupos rotativos solo se cancela la cobertura de ITP, la de vida continua 
vigente toda vez que el cliente puede seguir desembolsando sobre su cupo. 
 

 Respuesta a la reclamación desfavorable (siniestro objetado): en caso que la reclamación por 
ITP fuere objetada para su pago, la cobertura no cesará y por lo tanto los amparos de Vida e 
ITP y cualquier otro otorgado seguirán vigentes, con el fin de mantener el amparo para eventos 
futuros que involucren otras causas diferentes a la que dio origen a la objeción inicial. 
En los casos donde se tenga una reclamación por ITP y se objeta el siniestro por reticencia y/o 
inexactitud, sólo la cobertura de ITP se cancela y continua vigente la cobertura de vida. 

 Para los siniestros que sean objetados por reticencia se tendrá en cuenta lo establecido en la 
cláusula "NO APLICACIÓN DE LA CONDICIÓN DE RETICENCIA Y/O INEXACTITUD". 



 

 

 Cobertura de preexistencias: 

Para los deudores o locatarios que ingresen por el amparo automático, se entenderá que no se tendrán 
en cuenta las preexistencias y por tanto SURA no podrá objetar ningún siniestro aduciendo a que exista 
una preexistencia 

Cuando un cliente declara alguna preexistencia y el valor solicitado por el cliente se encuentre por fuera 
del amparo automático y de la cláusula especial, SURA revisará la información médica del padecimiento 
declarado e indicará en qué condiciones es aceptado el riesgo.  Con base en lo anterior, se cubren todas 
las preexistencias del cliente. 

17.  Clásulas adicionales 
 

 Fin de Permanencia en Enfermedades Graves: 

Se deja claro que cuando el asegurado cumple 66 años, aunque ya no cuenta con cobertura de 
Enfermedades Graves, la tasa no puede ser recalculada pues se trata de una tasa ponderada de la 
cobertura completa. 

 Error en la declaración de la edad: 

En caso que se presente alguna inconsistencia en la edad declarada y la edad real del asegurado, SURA 
indemnizará el valor asegurado. La diferencia en primas será descontada del siniestro o en su defecto 
SURA devolverá las primas cobradas en exceso. 

 Diligenciamiento del valor asegurado en la declaración de asegurabilidad: 

Se acepta que en la declaración de asegurabilidad (en los casos que aplique) no se diligencie el valor 
asegurado. Sin embargo, BANCOLOMBIA informará a SURA el 100% del valor desembolsado en los 
listados mensuales y/o en el momento de la reclamación. 

 Continuidad de amparos básicos para clientes que cambien de producto:  

Cuando un cliente realice cambio de producto, SURA garantizará la continuidad de los amparos básicos 
(Vida e Invalidez, desmembración o inutilización por accidente o enfermedad (incapacidad total y 
permanente - itp)), siempre y cuando el valor correspondiente al desembolso del producto nuevo sea 
menor o igual al producto inicial, aun cuando se deba diligenciar una nueva declaración de 
asegurabilidad por cambio de producto.   

Tampoco se evaluará el riesgo aun cuando supere el amparo automático, es decir no se remitirá a 
exámenes médicos, dado que la Compañía ya tenía suscrito el riesgo, por tanto, se otorgará continuidad 
de cobertura en las mismas condiciones en los amparos básicos, aplicando la tasa de seguro 
correspondiente al nuevo producto. 

 Error en la declaración de la edad: 

En caso que se presente alguna inconsistencia en la edad declarada y la edad real del asegurado, SURA 
indemnizará el valor asegurado.  La diferencia en primas será descontada del siniestro o en su defecto 
SURA devolverá las primas cobradas en exceso. 

 



 

 

 
18. Otras condiciones particulares y definiciones:  
 Condiciones generales: F-02-83-342 y F-14-11-0083-460 según corresponda de acuerdo a las coberturas 

del seguro. 
 Oficina de Radicación: 2838 
 Intermediario: Willis Tower Watson Colombia Corredores de Seguros S.A.S, código 5947. 
 Compañía aseguradora:  Seguros de Vida Suramericana S.A: 100% 
 SARLAFT 4.0: según CE 027 de 2020   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO 1:  

Tabla de extraprimas y condiciones para la cobertura especial 

 Esta tabla solo aplica para operaciones entre $250.000.001 y $600.000.000. 
 Se debe buscar en la tabla la enfermedad declarada por el cliente y verificar que el valor a asegurar no 

supere lo indicado en la tabla de acuerdo con la edad del cliente.   
 Se deberá aplicar la extraprima indicada para la enfermedad declarada. Si son varias, sumar el valor de 

las extraprimas de cada enfermedad/padecimiento. 
 Según la enfermedad declarada, se otorga, se excluye o no se otorga el amparo de Invalidez, y las 

condiciones del mismo como se indica en la tabla. 
 Si el valor a asegurar supera el valor máximo permiƟdo, o el padecimiento/enfermedad no se encuentra 

en la tabla, se debe enviar a evaluación, aportando la historia clínica completa de la enfermedad 
declarada. 
 

Sistemas afectados Enfermedades % Extra 
prima 

Invalidez Valor asegurado máximo 

Menor o igual 
a 75 años 

Desde 76 hasta 
84 años 

 
Ojos 

 
 

  

Catarata, cirugía de 
cataratas, cirugía de 
córnea 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Ceguera uni o bilateral, 
pérdida de un ojo en 
accidente 

0 NO 600,000,000 100,000,000 

Cirugía de ojos por 
defectos de refracción 
(miopía, asƟgmaƟsmo, 
hipermetropía, presbicia) 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Daltonismo 0 SI 600,000,000 100,000,000 
 

Desprendimiento de 
reƟna 

0 Anexo de 
exclusión 

600,000,000 100,000,000 

 
Glaucoma, glaucoma de 
ángulo abierto, 
keratocono 

0 Anexo de 
exclusión 

600,000,000 100,000,000 

 
Orzuelo y/o Chalazion 0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Toxoplasmosis ocular 0 NO 600,000,000 100,000,000 

 
Pterigio 0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Oídos 

Hipoacusia (disminución 
de la audición sin ser 
sordera) 

0 NO 600,000,000 100,000,000 

Neurinoma del acúsƟco Se requiere historia clínica 



 

 

OƟƟs 0 SI 600,000,000 100,000,000 

Sordomudo 0 NO 600,000,000 100,000,000 

Sordera total (uni o 
bilateral) 

0 NO 600,000,000 100,000,000 

 
Neurológico 

Aneurisma, hemorragias, 
Infarto cerebral, Accidente 
Cerebrovascular, Derrame 
cerebral, isquemia 

150 NO 500,000,000 100,000,000 

Apnea de sueño 50 NO 600,000,000 100,000,000 

Epilepsia 50 NO 600,000,000 100,000,000 

Esclerosis múlƟple 150 NO 600,000,000 100,000,000 

Guillan Barre 
(Antecedente hace más de 
un año y sin secuelas ni 
limitaciones) 

0 NO 600,000,000 100,000,000 

Guillan Barre hace menos 
de un año con secuelas o 
limitaciones 

No se acepta 

Hidrocefalia Se requiere historia clínica 

Migraña, jaquecas, 
cefaleas, dolores de 
cabeza 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Parálisis facial  0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Neurológico 

Parkinson 100 NO 600,000,000 100,000,000 

Polio, poliomieliƟs 
(padecida en la infancia) 

0 NO 600,000,000 100,000,000 

Quiste coloide Se requiere historia clínica 

Cuadriplejia No se acepta 

Paraparesia espásƟca  200 NO 200,000,000 100,000,000 

Hemiplejia Se requiere historia clínica 
 

Trauma de cráneo con 
secuelas neurologicas. 

150 NO 500,000,000 100,000,000 

Trauma de cráneo sin 
secuelas neurologicas. 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Psiquiátrico  Depresión, ansiedad, 
transtorno psiquiatrico, 
trastorno afecƟvo bipolar 

75 NO 500,000,000 100,000,000 

 
Esquizofrenia, auƟsmo, 
retraso mental 

No se acepta 

 
Cardiovascular 

  

Arritmia, taquicardia,  
bradicardia 

50 SI 600,000,000 100,000,000 

Fibrilación auricular, 
fibrilación ventricular, 
mapeo por Ablación 

100 NO 500,000,000 100,000,000 

Cierre de Comunicación 
interauricular congenita - 
cirugía (menor a un año) 

100 NO 300,000,000 100,000,000 

Cierre Comunicación 
interauricular congenita  - 
cirugía (mayor a un año y 
sin complicaciones) 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Comunicación 
interventricular congénita 

150 NO 300,000,000 100,000,000 



 

 

(sin cirugía y/o con cirugía 
menor a un año) 
Comunicación 
interventricular congénita 
(con cirugía mayor a un 
año) 

100 NO 500,000,000 100,000,000 

Arterioesclerosis 150 NO 500,000,000 100,000,000 
 

Coartacion de aorta 
corregida 

150 NO 300,000,000 100,000,000 

 
Coartacion de aorta sin 
corregir 

200 NO 300,000,000 100,000,000 

 
Disautonomia  (Baja 
tensión, baja presión 
arterial) 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Enfermedad de válvulas 
cardíacas, soplos, prolapso 
válvula mitral 

100 NO 300,000,000 100,000,000 

 
Estenosis aórƟca 
(esclerosis severa de la 
válvula aorƟca) 

150 NO 300,000,000 100,000,000 

 
Hipertensión 
(hipertensión arterial) 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Hipertensión + colesterol 
elevado 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Hipertensión + 
triglicéridos elevados 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Hipertensión + colesterol 
elevado + triglicéridos 
elevados  

25 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Cardiovascular 

  

Colesterol (colesterol 
elevado, 
hipercolesterolemia) 
(dislipidemia) 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Triglicéridos (triglicéridos 
altos, hipertrigliceridemia) 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Colesterol elevado + 
triglicéridos elevados 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Hipertensión + diabetes 75 NO 600,000,000 100,000,000 

Infarto, infarto de 
miocardio, enfermedad 
coronaria o 
arteriocoronaria, stent 
coronaro, angina 
inestable, insuficiencia 
cardíaca, obstrucción de 
arterias, cirugía de 
corazón abierto - 
DiagnósƟco realizado hace 
mas de  6 meses - Paro 
Cardiaco 

150 NO 300,000,000 100,000,000 

Infarto, infarto de 
miocardio, enfermedad 
coronaria o 
arteriocoronaria, stent 
coronaro, angina 
inestable, insuficiencia 
cardíaca, obstrucción de 

250 NO 300,000,000 100,000,000 



 

 

arterias, cirugía de 
corazón abierto - 
DiagnósƟco realizado hace 
6 meses o menos - Paro 
Cardiaco  
Marcapasos hace menos a 
6 meses 

No se acepta 

 
Marcapasos hace más de 
6 meses y hasta 2 años (si 
ha tenido complicaciones 
se debe enviar a 
evaluación) 

100 NO 500,000,000 100,000,000 

 
Marcapasos hace más de 
2 años (si ha tenido 
complicaciones se debe 
enviar a evaluación) 

50 NO 600,000,000 100,000,000 

 
Síncope 
Neurocardiogénico 
benigno 

0 NO 600,000,000 100,000,000 

 
Sincope vasovagal 0 Si 600,000,000 100,000,000 

 
 Alteración 
electrocardiograma 

Se requiere historia clínica 

 
Trombosis en 
extremidades (brazos y/o 
piernas) 

50 NO 600,000,000 100,000,000 

 
Várices de miembros 
inferiores 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
VasculiƟs 50 NO 600,000,000 100,000,000 

 
Vegetacion cardiaca 
(EndocardiƟs infecciosa)  

100 NO 300,000,000 100,000,000 

 
Endocrino e  

inmunológico 
  

Anemia 25 SI 600,000,000 100,000,000 

Antecedente de cáncer 
(carcinoma) SIN 
metástasis. (Cáncer en 
cualquier parte del 
cuerpo, melanoma, 
leucemia, linfoma, 
tumores malignos) 

150 NO 250,000,000 100,000,000 

Antecedente de cáncer 
(carcinoma) CON 
metástasis. (Cáncer en 
cualquier parte del 
cuerpo, melanoma, 
leucemia, linfoma, 
tumores malignos) 

No se acepta 

Bocio mulƟnodular 0 SI 600,000,000 100,000,000 

Miastenia gravis 75 NO 600,000,000 100,000,000 

Diabetes Ɵpo I o no 
especificada 

100 NO 600,000,000 100,000,000 

Diabetes Tipo II 50 NO 600,000,000 100,000,000 

Extracción de Ɵroides, 
Lobotomía de Ɵroides, 
Ɵroidectomía  sin 
diagnósƟco de cáncer 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Fibromialgia 0 NO 600,000,000 100,000,000 



 

 

 
Gliobastoma (mayor a 10 
años de finalizado el 
tratamiento) 

100 NO 600,000,000 100,000,000 

 
Gliobastoma (actual o 
menor a 10 años) 

No se acepta 

 
Gota, Acido úrico alto 
(hiperuricemia) 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
HepaƟƟs A o HepaƟƟs de 
la niñez 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
HepaƟƟs B, C Y D 100 NO 300,000,000 100,000,000 

 
HiperƟroidismo 25 SI 600,000,000 100,000,000 

 
HipoƟroidismo, 
hipoglicemia 

0 Si 600,000,000 100,000,000 

 
Intolerancia a 
carbohidratos, 
prediabetes 

25 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Lupus eritematoso 
sistémico (les) 

100 NO 600,000,000 100,000,000 

 
Endocrinología 

PancreaƟƟs (diagonsƟco 
hace mas de 3 años) 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

PancreaƟƟs (diagonsƟco 
hace menos de 3 años o 
sin especificar fecha) 

50 SI 500,000,000 100,000,000 

Policitemia Se requiere historia clínica 

Quiste mediasƟno Se requiere historia clínica 

Sida, VIH posiƟvo Se requiere historia clínica 

 
Osteomuscular 

  

Pérdida funcional o 
anatómica de miembros 
inferiores o superiores por 
accidente 

0 NO 600,000,000 100,000,000 

Amputación dedos 
(excepto pulgar) o 
falanges por accidente 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Amputación dedos 
(excepto pulgar) o 
falanges por enfermedad 

75 NO 300,000,000 100,000,000 

 
ArtriƟs, osteoartriƟs, 
artrosis, Enfermedad 
degeneraƟva de los 
huesos, ArtriƟs 
reumatoidea, EspondiliƟs 
anquilosante 

100 NO 600,000,000 100,000,000 

 
Artroscopia de rodilla 0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Cirugia de alargamiento 
de Tibia 

0 Anexo de 
exclusión 

600,000,000 100,000,000 

 
Cirugía de columna, 
Descomprensión medular 

0 Anexo de 
exclusión 

600,000,000 100,000,000 

 
Cirugía de rodilla (de 
ligamentos cruzados, 
meniscos, rótula, 
condromalacia) 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Cirugía maxilofacial 0 Si 600,000,000 100,000,000 

 
Displasia congénita de 
cadera, pinzamiento de 
cadera con tratamiento 

0 SI 600,000,000 100,000,000 



 

 

quirúrgico sin 
complicaciones 

 
Osteomuscular 

Displasia congénita de 
cadera, pinzamiento de 
cadera SIN tratamiento 
quirúrgico 

0 Anexo de 
exclusión 

600,000,000 100,000,000 

EpicondiliƟs lateral del 
codo 

0 Anexo de 
exclusión 

600,000,000 100,000,000 

Espondilolistesis 0 Anexo de 
exclusión 

600,000,000 100,000,000 

Espondilósis 0 SI 600,000,000 100,000,000 

Fractura en metatarso 0 SI 600,000,000 100,000,000 

Fractura de Fémur 0 Anexo de 
exclusión 

600,000,000 100,000,000 

Fractura de Ɵbia y peroné  0 Anexo de 
exclusión 

600,000,000 100,000,000 

 
Osteomuscular 

  

Fracturas del extremo 
superior del humero 
(EPIFISIS) 

0 Anexo de 
exclusión 

600,000,000 100,000,000 

Hernia umbilical, hernia 
inguinal, hernia 
epigástrica, hernia 
femoral,  Hernorrafia 
(cirugía para corregir la 
hernia)  

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Hernias de columna o 
Hernia discal, escoliosis, 
hernia de núcleo pulposo, 
radiculopaơa, problemas 
de columna 

0 Anexo de 
exclusión 

600,000,000 100,000,000 

Juanete, hallux valgus 0 SI 600,000,000 100,000,000 

Prótesis arƟculares 0 NO 600,000,000 100,000,000 

Prótesis (Trasplante ) 
cadera 

0 NO 600,000,000 100,000,000 

Sindrome del tunel 
carpiano, sindrome 
manguito rotador 

0 Anexo de 
exclusión 

600,000,000 100,000,000 

Síndrome del opérculo 
torácico (SOT) 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Trastorno de disco lumbar 0 Anexo de 

exclusión 
600,000,000 100,000,000 

 
GastrointesƟnal 

Apendicectomia, 
apendiciƟs, cirugia de 
apendice 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Cirugía bariátrica (Bypass 
gástrico -sleeve gátrico) 
más de un año de la 
cirugía 

50 SI 600,000,000 100,000,000 

Cirugía bariátrica (Bypass 
gástrico -sleeve gátrico) 
menos de un año de la 
cirugía 

100 SI 300,000,000 100,000,000 

Cirrosis 300 NO 200,000,000 100,000,000 



 

 

Cirugia de Vesicula 
(Colecistectomia) por 
colecisƟƟs (Inflamación de 
la vesícula) o por cálculos 
en la vesícula 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

ColiƟs bacteriana o 
amebiana 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

ColiƟs ulceraƟva, 
Enfermedad de Crohn  

75 NO 300,000,000 100,000,000 

 
GastrointesƟnal 

Esplenectomía por 
enfermedad 

100 NO 300,000,000 100,000,000 

GastriƟs, Helicobacter 
pilory, gastroenteriƟs, 
hernia hiatal, reflujo, 
duodeniƟs, colon irritable, 
hemorroides, cálculos 
vesícula, esplenectomía 
por accidente, absceso 
hepáƟco 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Higado graso, esteatosis 
hepáƟca 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Programación de cirugía 
de bypass gástrico 

No se acepta 

Úlceras, ulcera gástrica o 
ulcera duodenal, 
diverơculos (diagnosƟco 
hace mas de 1 año) 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Úlceras, ulcera gástrica o 
ulcera duodenal, 
diverơculos (diagnosƟco 
hace menos de 1 años o 
sin especificar fecha) 

25 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Urinario - renal 

  

Cálculos, infecciones 
urinarias a repeƟción, 
LiƟasis urinaria 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

GlomerulonefriƟs 50 NO 300,000,000 100,000,000 

Hematuria, ectasia renal Se requiere historia clínica 
 

Hidrocele (con sospecha 
de malignidad) 

150 NO 300,000,000 100,000,000 

 
Hidrocele (sin sospecha de 
malignidad) 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Insuficiencia renal crónica 
sin diálisis 

200 NO 200,000,000 100,000,000 

 
Insuficiencia renal crónica 
con diálisis 

250 NO 200,000,000 100,000,000 

 
Nefrectomía por 
enfermedad 

Se requiere historia clínica 

 
Pérdida de riñón  (por 
accidente, o desde 
nacimiento), o donación 
del riñon. 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Trasplante renal (es 
receptor, recibe el riñon) 

250 NO 200,000,000 100,000,000 

 
Varicocele 0 SI 600,000,000 100,000,000 

Piel 
  

DermaƟƟs 0 SI 600,000,000 100,000,000 



 

 

 
Esclerodermia con 
compromiso de órganos 
internos 

150 NO 500,000,000 100,000,000 

 
Esclerodermia sin 
compromiso de órganos 
internos 

0 NO 600,000,000 100,000,000 

 
FoliculiƟs 0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Lupus discoide 0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Psioriasis con compromiso 
de órganos internos 

150 NO 600,000,000 100,000,000 

 
Psoriasis 0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Ginecológico 

  

Tumor benigno tejidos 
blandos 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Embarazo 0 SI 600,000,000 100,000,000 

Enfermedad fibroquísƟca 
mamaria, quistes de 
ovario benignos, síndrome 
de ovario poliquísƟco 
(SOP) 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Histerectomía (extraccion 
de la matriz) sin 
diagnósƟco de cáncer  

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Miomas uterinos, 
embarazo, prolapsos 
genitales, endometriosis 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
NIC I (Neoplasia 
intraepitelial cervical) o LIE 
bajo grado 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
NIC II o III (Neoplasia 
intraepitelial cervical) o LIE 
medio o alto 

0 Anexo de 
exclusión 

600,000,000 100,000,000 

 
Pulmonar 

  

Papiloma, PVH, virus del 
papiloma humano 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Asma actualmente, Asma 
en la niñez 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Bronconeumonía 0 SI 600,000,000 100,000,000 

Disnea Se requiere historia clínica 

Enfisema pulmonar, 
EPOC,, BronquiƟs crónica  

50 NO 300,000,000 100,000,000 

Tabaquismo 
  

0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Tuberculosis hace mas de 
1 año con tratamiento 
finalizado y curado 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Tuberculosis hace menos 
de un año o en 
tratamiento actual 

No se acepta 

 
Tromboembolismo 
pulmonar (menor a 6 
meses) 

No se acepta 

 
Tromboembolismo 
pulmonar (6 meses o más) 

50 SI 300,000,000 100,000,000 

 
Toxoplasmosis pulmonar 0 SI 600,000,000 100,000,000 



 

 

 
Toracotomía por 
hematoma benigno 
pulmonar o por trauma 
pulmonar, o por 
neumotórax o por 
hemotórax. 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Lesmaniasis (antecedente) 0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Lesmaniasis (actualmente) No se acepta 

 
Hemotórax o neumotórax 
por accidente 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Otras 

  

Cirugía de nariz 
(tabique=septoplasƟa, 
cornetes=turbinoplasƟa, 
estéƟcas= rinoplasƟa) 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Cirugías odontológicas 0 SI 600,000,000 100,000,000 

Disfonía espásƟca 0 NO 600,000,000 100,000,000 

Estenosis biliar Se requiere historia clínica 

FlebiƟs 0 NO 600,000,000 100,000,000 

Hemofilia 150 NO  500,000,000 100,000,000 

Púrpura trombocitopénica 50 NO  500,000,000 100,000,000 

Hiperplasia prostáƟca, 
prostaƟƟs, prostata 
grande 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

Protesis mamaria, 
reduccion mamaria, 
abdominoplasƟa, cirugía 
estéƟca de abdomen 
(liposucción, 
lipoescultura) 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

RiniƟs, alergia congesƟva 0 SI 600,000,000 100,000,000 

Alcoholismo, drogadicción 
con rehabilitación mayor a 
3 años 

100 SI 600,000,000 100,000,000 

 
Alcoholismo, drogadicción 
en la actualidad 

No se acepta 

 
Tumor benigno que no sea 
de cerebro 

0 SI 600,000,000 100,000,000 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 2:  

Atención de Reclamaciones  
En virtud de lo dispuesto en el arơculo 1077 del Código de Comercio corresponde al asegurado acreditar el 
siniestro y su cuanơa, si fuere el caso; sin embargo, para un trámite más expedito de la reclamación, se 
sugiere acompañar la misma con los siguientes documentos. 

En caso de muerte o Incapacidad Total y Permanente de cualquiera de los asegurados en la póliza tomada 
por BANCOLOMBIA S.A, se dará aviso a SURA, una vez haya conocido su ocurrencia. 

La documentación listada es una sugerencia  para el cliente y sus interesados y no una obligación para el 
asegurado, quien Ɵene libertad sobre los medios probatorios para demostrar la ocurrencia y cuanơa del 
siniestro amparado, salvo que legalmente se encuentre prevista una formalidad probatoria determinada; por 
lo tanto si el asegurado demostrase por otros medios a los aquí sugeridos la ocurrencia del siniestro y su 
cuanơa,  SURA  no podrá rechazar la reclamación si la única causal fuere la falta de uno de los documentos 
sugeridos u otro adicional. 

Para cualquier reclamación: 
 
 Declaración de asegurabilidad (en los casos que aplique) 
 Formato y/o Carta de reclamación a SURA de los interesados del asegurado  
 Copia de la cédula o documento de idenƟdad del asegurado 
 Carta de BANCOLOMBIA informando el saldo insoluto de la deuda 
 Copia de la Historia Clínica completa para los casos que superen el amparo automáƟco (documento 

adicional sugerido). 

Por Muerte: 

En adición a los documentos generales para cualquier reclamación:  

 CerƟficado civil de defunción y/o registro civil de defunción. En cuanto al cerƟficado civil de defunción, 
SURA acepta que en los casos en que no sea posible conseguirlo, se aporte la consulta que se realiza en 
la página web de la Registraduría Nacional o mediante contrato directo de la Registraduría Nacional con 
la verificación que la cédula del asegurado se encuentra en proceso de cancelación por fallecimiento.  

 Cuando se trate de muerte presunta por desaparición, se debe enviar decisión de un ente judicial. 
 CerƟficado de liquidación de Primas Insolutas. 
 Para muerte accidental, adicional a los requisitos solicitados, se debe anexar copia del cerƟficado de 

fiscalía, cerƟficado de necropsia o acta levantamiento de cadáver. 
 

Por Invalidez, pérdida o inutilización por enfermedad o accidente 

En adición a los documentos generales para cualquier reclamación:  

 Calificación de la invalidez la cual deberá ser cerƟficada por los organismos legalmente habilitados para 
tal efecto y de conformidad con lo previsto en la regulación vigente. 

 En el evento en que el siniestro por invalidez sea dictaminado durante la vigencia de la presente póliza en 
el exterior, la aseguradora aceptará el dictamen del país que emiƟó la incapacidad. 

 En caso que SURA considere que se debe homologar el dictamen con los organismos legalmente 
habilitados para tal efecto, los costos derivados de este proceso deberán ser asumidos por SURA. 

 CerƟficado de liquidación de Primas Insolutas. 



 

 

 
Pago Remanentes a Cliente o Beneficiarios: En caso de remanente será entregado por SURA a los 
beneficiarios designados o de ley. Si no se diligencia los beneficiarios se entenderán los beneficiarios de ley, 
en todos los casos, SURA es la responsable de la consecución de la información y pago. 
 

 

 

Enfermedades Graves: 

En adición a los documentos generales para cualquier reclamación, los siguientes son los documentos 
sugeridos para realizar la reclamación de acuerdo con la enfermedad:  

Enfermedades Graves Requisitos 

Infarto del corazón a. Electrocardiogramas (lectura y trazado) durante la hospitalización. 
b. Resultado de la medición de enzimas cardíacas y troponina. 
c. Otros exámenes pracƟcados. 
d. Historia Clínica 

Revascularización arterial 
coronaria (Bypass o puentes 
coronarios) 

a. Resultado de los exámenes realizados (coronariograİa y/o cateterismo 
). 
b. Descripción quirúrgica del procedimiento recomendada por cardiólogo 
c. Historia clínica del médico especialista que efectuó la cirugía. 

Cáncer a. Resultado de anatomía patológica. 
b. El diagnósƟco debe ser confirmado por un especialista (historia clínica) 
y en caso de requerir cirugía podrá requerirse el estudio de patología 
luego de la misma 

Leucemia a. Resultado de anatomía patológica. 
b. El diagnósƟco debe ser confirmado por un especialista (historia clínica) 
y en caso de requerir cirugía podrá requerirse el estudio de patología 
luego de la misma 

Enfermedad cerebro vascular a. Historia clínica de médico especialista 
b. Resultado de exámenes pracƟcados 
c. Cambios nuevos en una tomograİa computada (TAC) o en una 
resonancia magnéƟca (RMN) cerebral compaƟbles con evento 
cerebrovascular agudo. 

Insuficiencia renal crónica a. Historia clínica de médico especialista 
b. Resultado de exámenes pracƟcados 

Esclerosis múlƟple a. Historia clínica de médico especialista en neurología. 
b. Resultado de exámenes pracƟcados (pruebas confirmadas) 
c. Confirmación con técnicas modernas de imágenes 

 Trasplante de hígado, 
corazón, médula ósea, 
páncreas, pulmón e intesƟno 
delgado. 

a. Descripción quirúrgica del procedimiento. 
b. Historia clínica del médico especialista que efectuó la cirugía. 

Quemaduras de tercer grado 
que cubran al menos un 20% 
del área de superficie de tu 
cuerpo. 

a. Historia clínica y carta LUND BROWDER o un calculador equivalente de 
áreas corporales quemadas. 



 

 

Estado de coma a. Historia clínica del médico neurólogo donde se confirme el estado de 
coma y cerƟficación de la clínica donde se confirme la permanencia 
conƟnua en la unidad de cuidados intensivos. 

Aplasia medular a. Historia clínica del médico especialista. 
b. Resultados de biopsia o aspiración de médula ósea. 
c. Resultado de exámenes pracƟcados 

TraumaƟsmo mayor de cabeza a. Historia clínica de un neurólogo o neuro cirujano 
b. Resultado de exámenes neurológicos y cogniƟvos como TAC, 
Resonancia Nuclear MagnéƟca o PET de cerebro. 
c. CerƟficación médica sobre la incapacidad permanente para realizar 
independientemente tres o más acƟvidades de la vida diaria. 

Enfermedad de Alzheimer a. Historia clínica de un neurólogo sobre la enfermedad de Alzheimer. 
b. Resultado de exámenes neurológicos y cogniƟvos como TAC, 
Resonancia Nuclear MagnéƟca o PET de cerebro. 
c. CerƟficación médica sobre la incapacidad permanente para realizar 
independientemente tres o más acƟvidades de la vida diaria. 

Enfermedad de Parkinson a. Historia clínica de una neurólogo o neurocirujano sobre la enfermedad 
de Parkinson primaria o idiopáƟca. 
b. CerƟficación médica sobre la incapacidad permanente para realizar 
independientemente tres o más acƟvidades de la vida diaria 

Reemplazo total de válvula de 
corazón 

a. Descripción quirúrgica del procedimiento. 
b. Historia clínica del médico especialista que efectuó la cirugía. 

Tumor cerebral benigno a. Historia clínica de un neurólogo sobre el Tumor Cerebral Benigno 
b. Resultado de exámenes neurológicos y cogniƟvos como TAC y 
Resonancia Nuclear MagnéƟca 

Esclerosis Lateral Amiotrofica a. Historia clínica de un neurólogo sobre el diagnosƟco confirmado de la 
Esclerosis Lateral Amiotrofica. 
B. CerƟficación médica sobre la incapacidad permanente para realizar 
independientemente tres o más acƟvidades de la vida diaria. 

   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3 

Plan Vida Más 
SURA brindará al deudor, locatario, colocatario, avalista, garante la posibilidad de asegurarse por una suma 
adicional para la cobertura de Vida e ITP, sin necesidad de procesos o requisitos adicionales a los que se 
requieren para tomar la póliza tradicional que respalde la deuda del cliente. Sólo basta con que el cliente 
diligencie la autorización y en un campo en la declaración de asegurabilidad se marque la opción de valor 
adicional deseado. Lo anterior significa que aplican las condiciones de amparo automáƟco y especiales 
otorgadas por la Aseguradora Adjudicataria en la presente licitación, es decir que para la evaluación de 
requisitos de asegurabilidad solo se tendrá en cuenta el valor del desembolso y no el valor adicional. 

 

 

 



 

 

1. Definición de cobertura vida adicional (vida más) 

Esta cobertura consiste en tener un mayor valor asegurado en vida con respecto al valor del crédito, en la 
actualidad equivalente al porcentaje definido por el cliente de Leasing y cuenta con los mismos beneficios 
que se Ɵene en la cobertura principal de vida e ITP. 

(ejm: Crédito por $20 mlls. sí toma la póliza de Vida Deudor más la cobertura de Vida Adicional (VIDA MÁS) 
se asegura el doble del valor desembolsado, quedando asegurado en total por $40 mlls.) En la revisión de los 
requisitos de asegurabilidad solo se tendrán en cuenta $20 millones). 

No aplicación de Extraprimas: Si el valor desembolsado está dentro del amparo automáƟco, independiente 
de que el Cliente tome Vida más o no, no se aplicarán extraprimas.  

El valor de la prima adicional estará incluido dentro de la cuota del crédito, por lo tanto, cuenta con los 
mismos beneficios de la cobertura principal y condiciones para el aseguramiento. 

Esta cobertura es opcional, es decir, el cliente puede tomarla y cancelarla voluntariamente. El deudor deberá 
aceptar por el medio en que BANCOLOMBIA determine, la intención voluntaria de tomar el seguro. 

Renovación anual automáƟca, sin necesidad de trámites adicionales cada año para el Plan Vida adicional. 

2. Productos a los que aplica 

Este producto se ofrecerá a los créditos definidos por BANCOLOMBIA que sean de valor asegurado "valor 
constante", teniendo en cuenta que el cliente deberá diligenciar en la herramienta o sistema donde acepta el 
seguro de vida deudor la decisión voluntaria de tomar la opción de Valor Asegurado Adicional y en esta 
misma opción diligenciar el tema de beneficiarios. 

3. Condiciones especiales para vida adicional (vida más) 

 No aplicación de Extraprimas: Cuando el cliente tome vida adicional y el valor asegurado de esta 
cobertura sea inferior al valor de amparo automáƟco, no se aplicarán extraprimas para la porción de 
valor asegurado correspondiente a vida adicional. 

 
 Clientes cuya edad y valor asegurado se encuentre dentro del rango de la tabla de condiciones de 

edades y valores máximos a asegurar:  No se evaluarán requisitos de asegurabilidad para el valor 
correspondiente a vida adicional, solo se tendrá en cuenta el valor de la operación y no el valor 
adicional. 
 

4. Condiciones para la terminación de la cobertura de vida adicional 

Este seguro es opcional para el cliente y estará vigente hasta que:  

(i) Que el deudor finiquite sus obligaciones con BANCOLOMBIA   
(ii) La fecha que BANCOLOMBIA defina, en caso de mora del deudor u otra situación 
(iii) Hasta la fecha de aceptación del endoso en caso que el cliente tome decisión de presentarlo y 

BANCOLOMBIA acepte los términos del mismo. 
(iv) El deudor desee dar por terminada esta cobertura opcional 
(v) Cancelación por error o mala venta: Un cliente después de un reclamo, solicita revisar y pedir que 

se cancele. En este punto, si efecƟvamente se evidencia mala venta, o si se toma la decisión de 



 

 

aceptar el reclamo, se cancela el producto y se devuelven las primas desde el inicio del cobro. Lo 
anterior, siempre y cuando no se haya presentado siniestro que afecte la cobertura de vida 
adicional. 

(vi) En caso de consolidación o reestructuración el producto llegará hasta que se cancele la obligación 
inicial y se refinancie. 

(vii) Cancelación por decisión del cliente: Cuando el cliente no desea conƟnuar con el valor asegurado 
adicional, dicha cancelación se realizará teniendo en cuenta la fecha de corte del crédito.  

(viii) Cancelación por endoso: Si se presenta endoso de seguro deudor regular, se revisa el 
endoso, se acepta y se aplicaría, pero también implicaría la cancelación de Vida Más. Se aclara que 
el seguro de vida más se cancelará para estos casos desde la misma fecha que se cancele el seguro 
deudor regular. 

(ix) Las cancelaciones serán aplicadas según la fecha de pago de cada obligación. 

5. Amparos  

Este beneficio de Vida Adicional (VIDA MÁS) deberá contar con los mismos amparos básicos del producto de 
Vida Deudores al que viene atado. 

6. Edad de ingreso y permanencia 

Aplica para clientes cuya edad y valor asegurado se encuentre dentro del rango de la tabla de condiciones de 
edades y valores máximos a asegurar del producto de Vida Deudores al que esté atado, además, no se 
evaluaran requisitos de asegurabilidad para el valor correspondiente a vida adicional, solo se tendrá en 
cuenta el valor de la operación y no el valor adicional. 

7. Valor asegurado adicional  

El deudor podrá asegurarse voluntariamente hasta por el doble del valor desembolsado para la operación de 
leasing, sin exámenes ni condiciones adicionales. Lo anterior significa que para la evaluación de requisitos de 
asegurabilidad solo se tendrá en cuenta el valor del desembolso y no el valor adicional. 

BANCOLOMBIA definirá para que productos aplicará esta cobertura y valor adicional. 

8. Condiciones para la indemnización  

El plazo de aviso, los documentos para reclamar, las condiciones para indemnización y el Ɵempo para el pago 
de los siniestros será el mismo que el establecido para el producto de Vida Deudores al que esté atado este 
beneficio. 

El intermediario deberá confirmar al área de siniestros, si el cliente cuenta o no con Vida más. 

9. Valor de la indemnización  

En caso de siniestro de los amparos de Vida o ITP, si es procedente la indemnización, se saldará la deuda y 
luego se paga el valor adicional a los beneficiarios o al asegurado dependiendo la cobertura afectada. 

10. Declaración de asegurabilidad 

El deudor deberá aceptar por medio de la declaración de asegurabilidad la intención voluntaria de tomar el 
seguro. 



 

 

11.  Reporte de asegurados 

BANCOLOMBIA mensualmente enviará a SURA el listado de los asegurados que cuentan con seguro de vida 
adicional (VIDA MÁS) de acuerdo con los medios definidos para la entrega de la información. 

En la base se enviará una marca donde se indique si Ɵene o no vida adicional. 

12. Costo del seguro 

El costo del seguro será el mismo asignado para el producto de Vida Deudores al que viene atado esta 
cobertura. 

13.  Cálculo de la prima 

La prima total de seguros para los clientes que tomen la cobertura de Vida Adicional (VIDA MÁS) se calcula 
así:  

Prima total mensual a pagar por el cliente: Prima seguro de vida deudor*2 

No debe exisƟr recargo por pago mensual o fraccionado. 

14.  Facturación y forma de pago 

BANCOLOMBIA realizará el pago a SURA de forma mensual vencido, sin recargo por fraccionamiento. 

La facturación para el plan de VIDA ADICIONAL (VIDA MÁS) se realiza de la misma manera que el seguro de 
vida deudores regular, es decir, no es necesario discriminar lo correspondiente a Vida Adicional. 

15.  Mora en el pago de primas 

La mora definida para el seguro vida Adicional (VIDA MÁS) será de dos períodos para los créditos en 
modalidad de cobro anƟcipado y de tres periodos para los créditos en modalidad de cobro vencido, es decir, 
al llegar el cliente a dos o tres facturas sin pagar según el caso, se procederá con la cancelación de forma 
unilateral del seguro vida adicional. Las primas de esos períodos serán asumidas por BANCOLOMBIA. La 
cancelación será aplicada según la fecha de pago de cada obligación. 

16.  Demás condiciones del seguro. 

Como se trata de una cobertura que va atada al seguro de vida deudor, que es opcional para el cliente y que 
simplemente aumenta el valor asegurado que el cliente tendrá en su póliza de Vida Deudores, las demás 
condiciones de este beneficio se acogerán a las mismas que tenga el producto de Vida Deudores al que esté 
atado. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Comprobante de pago de pensión para los asegurados pensionados 

 

 

 

 
 


